
AÑO f. 0 DO!IIINGO io DE qt::TUBRE DE 18,\6. NUM. t3. 

PRECIO E:\' llAlHIIII 

Por tres mrses ..... 8 rs. 
Por seis............. rn. 
Por uu airn .......... 28. 

EX PROVI:SCIA PORTE FRA~.co. 

Por tres meses .... -!:frs.· 
l'or seis ............... j5. 
Por un año ..... ··tllJ•i: 

ECLESl4~TICO OFICIAL DE lLA. DkJCESIS DE rroLEDO. 
' 

Se J}Ublica lodos lmf~Gos ¿~ñ~i~encia de ·1a Autoridad eclesiástica .. 

ADVEBTEBCIA. 

Los seiiores suscritores, cuyo abono cGncluye en el 
presente mes, se servirán renovar la suya en los puntos 
donde la rei·ificaron si no quieren csperimentar retraso en el 
recibo de los números. 

DIÚCESIS DE TOLEDO.-TERCEIU SECCION. 

Nómina de las trinca., formada.~ y orden con que 
han de ejercitar los seiiores opositores nue1Jos eu 
el presente concurso de ·1816. 

<'> 

Dr. D. Vicente Lopez de Lerrna, 'Presbítero. 
Br. D. Gregorio Colmenero, PresLítero. 
Br. D. Tomas Jimenez Blasco, Presbítero. 

Ilr. D. Mariano Donaire, Tonsur,ulo. 
Br. D. Atronso Rico, Tonsurado. 
Br. D. Roman Romillu, llabilila<lli. 
D. Juan Vict!nte-Alrn, Clérigo dt' Menores. 

D. Silvt'rio Coteron, Habilitado. 
D. Roman Perez, Habilitado. 
D. Juan Ül'tega, Habilitado'. 

i Br. D. Santiago Flores, Tonsuratlo. 
. ~ Br. D. Pedro Gregorio Di~z, Tonsurado. 

;:! llr. D. Diego Correal, Tonsurado. 
!" 

D. Eloy Francisco Bautista, Habilitado. 
D. Felir,e N11i1rz Ruiz, Clérigo de Menores. 
D. i?~dro l\ulasco l'erez, Tonsuradµ. 
D. Casimiro Leirn, Tonsurado. 

a111a del Sr. Inocenelo XIII, dlrlgl .. 
da á España, que debe tenerse 

m11y á la -vista. 

§. 1 '.2. Prreterea, ne L:onstitulionis Sancti Pii V eliam 
¡1rredecessoris noslri, in qua ~axatur congrua fructuu111 
portio Yicariis perpctuis ani111arum curam excrcentibus as
signanda, interpretationcm ah ejus sentcntia aliena111 fieri 
contingat. declaramus constitutionem illam pertincre <lu111-
taxat ad Yicarios perpetuos il!arum ccclesiarum parochia
lium, qure ali is ecclesiis , monastcriis, collegiis, bcnefi
ciis. et lucís pii;; unila· siut : necnon portioncm annuam J 

D. Pedro llereno., Clérigo ele lfenores. 
ll. Salv~dor Jadraque, Clérigo dt Menores. 
D. l.ucas Serrano, Tonsurado. 

D. Francisco Antonio Relai10, Clérigo de ~1enorrs, 
D. Felix Marrna, Tonsurado. '.• 
il. Julian Oiaz Diez, TonSLJrado. 

n. Isidro Perez Causi, Habilitado. 
ll. Anluuio lladrigat, Habilitado. 
ll. Yíctor Mnitoz, Presllilcro. 
H. H~silio Herrero, Prcsbitcw. 

D. Eulogio de lluete y Hucrt:1 . i'r~,bi,rro. 
Br. D. Casto Martin Mvrcncndt:. Tonsur .. do. 
Br. D. Lino Ceveira, Tonsurado. 

D. Prudencio Herrer3, Habilitado. 
D. Manuel Ortega. Clérigo de ileuores. 
D. Celedoo1o Pliego, llabilil_ado. 

D. Rufino Per•~, Tonsurado. 
D. Ceferino Botija. Tonsurado. 
D. José de la Fuente, Tonsurado. 
D. Francisco Orlef!a, llallilitadu. 

Dr. D. José {;omez. Presbítero. 
Br. D. ,.il't'n~e García de las Barren~, l'r~sbi!cro. 
D. Juau José Pern. Tonsurado. 
D. Ca listo Percz, Habilitado. 

D. Pedro Mui1oz, Presbítrro. 
D. Antonio Fajardo, Tonsn~ado. 
tl. Lonrer-zo Mni1oz, Hahilit.nlo . 
O. Felipe Sacrístan, UaLilit.ado. 

Br. D. Juan Fraurés, Tua~uradn. 
Br. D. Pedro Mari in. 'Fonsurado. 
!J. t'ranciscu Juarez, Tonsurado. 
D. Hafa1•l. Ca111t•1·0. Pre~lii!t•ro. 

D~lla del Sr .. lnoee11cio XID, dlrl'!ii .. 
tia á E~paña, traducida al 

castellano. 

§. 1 i. Ailemas para que no se interprete en sentido 
opuesto a su mente, la constitucion de San Pio Y nuestro 
predecesor, en la que se tasa la porcion de frutos que haya 
de asignarse á los Yicarios perpetuos l¡ue ejercen la cura de 
almas, declaramos que dicha c:rnslilucion !rala solo de l11s 
\'icarios perpetuos <le aquek • i:desias parroquiales, que es
tén unida_s á otras iglesias , monasterio~ , colegios , benefi
cios ú lugan•s piad,,sos: ~-,<rlie ademas la pClrt'iou anuua de 



frucluum , 11ua: ihidcm statuitur assignanda ipsís Yil'.ariis 
in summa non mayori, quam centum, ncc minori, <Luam 
quinc1uaginta scutorum, intelligi dcbere de scutis argcnL1,is 
juliorum deccm monetm .romanre pro quolihot scuto. 

los fru· os que en ·1a misma se pre,·ienc a~i;nurlí:s !'a de ~er 
en una cantidad ni mayor <¡lll~ cien escudos , ni ml'nor r¡1w 
cincueQJa, entendiendo estos e~;cu<los de diez monedas ro
manas1de plata .cada uno. 

§. i 3. Quoties itaque in aliis parochialibus . ecclesiis, 
qum ut pr.efertur, un.ilai non sint, oportuerit ex aliqua jnl'i.
ta causa providcri pcr coadjutores parochorum' aut ,JlCr Yi..: 
carios temporarios; cura~ eril Episcopis pro data sibi á Tri~· 
dentina Synodo poleslalc partem fructuum pr,P<lictis coa<l-
j utorihus , aut Vieariis assignandam determinare in ea 
,¡uantitale, qum pro suo prn<lenli arbitrio , et conscientia 
rnnveniens vidchilur, ralione vi<léticel habita rl'<litun1ii, et 
emolumentorum t:celt~siiP parochialis, in. r¡na deputa ti fuc,
rint, nccnon inspectis eonditionibus loci, numero animal. 
rum, qualitale lahoris , t\l quanlitale impcnsarum, quas 
comissi oflicii neccssilas rostula,·crit. Quod si parorhi ah 
Episcopis moniti, congrno iisdcm termino pnclixo, coad
J utores, seu Vicarios temporari~~ , quoties opus fuerit, as
sumere neglexerint; polerunl ipsi Episcopi eos, r¡uos huic 
muneri idoneos censucrint auctoritate propria deputare cum 
a~signatione anlcdict,c portionis fructuum. Et nihilominus, 
uhi etiam prm<licti eoadj u to res, aut Vicarii tcmporarii a 
parochis nominati , YCI assumpti fuerint, de eorum i<lonci
tale Episcopis pcr examen constare <lcbeal, antcquarn ad 
C\crcitium admitantur; ncc satis sil, quod ad confesiones 
au<liendas antea fuerint approÍiali, nisi ali:is ctiam qualita
tibus ad curam animarum recte exerccndam opportunis 
1mcditi noscaulur. Qui.bus si careanl , nec parochi dein<le 
intra alium similcm tcrminum ah Episcopis prmfigcndum 
alios veré idoneos nomioaYerint, tune pariter ad ipsos 
Episcopos liberé speclel <lepulatio CllID dicta congrua· assig
nalione: nec ulla parochorum contradicjo, aut appellalio, 
aut cujuscumque judicis inhibitio C\ecutionem deputationis 
el assignationis certm partís frucluum in casibus ¡mrmissis 
suspcndere possi.t, itemc¡ue non ob,:ante r¡tialibet contraria 
consuetudine, etiam imr,;emorahili. 

§. i 4. Verum, c¡uia 11011 sa:is animarum curm el neces
sitatibus quandoque consullun1 cst per hoc, quod ad obeun
da parochialia munia alii socerdotcs parochis adjungantur; 
sed majora remedia adhihcri opoilcl, i¡uoties nempe ob lo
t·orum distantiam si\'e i:weris difiirultaiem parochiani sine 
magno incommodo pro sacramerttis percipiendis, di\'i11is1¡11c 
ofticiis audiendis ·accedere ,lll Eccl1~,iam parochialcm ne
<1 ucant, tune quidem 111e111inerinl Episco¡:i licere• sibi pro 
sno arbitrio, invitis etiam rcdorilrn, , \'"l intra easdem pa
ro:1uias destinare altas ecclesias in qttihus, sacerdotes paro
chorum coadjutores sacramenta ministren!, el divinum cnl
tum exhibeant, vel novas parochias , novasque parochialés 
ecclcsias á veleribus ·distinctas constiíuere, iisque novos 
parochos prmliccre assignata e\ rcdditihns ad vetcrem pa
rochialem ecclesiam quomodoe11mq11e pcrlinenlibus come
nienti porlione ad victum cornm, qui vel tanquam coadju
tores in dictis aliis ecelesiis dcpnla'i , vcl tanr¡nam distincli, ! 
eL independentes parochi c11ram animarum c'xcrc·1wrinl; n11-
lla ad prromissa im11edienda s11!Tra;rnn te appellatione. aut in
hihitione. 

~. 15. Cu:11 ad pra',criplu111 c¡uoqth) Tridentina• Synodi 
Eri~copis is hrnrnr !rihuen,ln, ,it. ·1ui <'ornm di!:-nitati con-

§. HJ. Y a~. cuando conviniere por alguna causa j usla 
proYeer po.r metlio de ooa<lyutorcs, de párrocosóvicarios ten1-
¡:0rale.s , en otras iglesias parroquiales r¡ue no csten unidas 
segun se ha dicho; miidariln los obis1:os, en uso de la po
testad que les dá el Concilio de Trenlo, para asignar á los 
referidos coadyutores ó vicarios la parle <le frutos, determi
nar la cuantidad que sea conveniente segun ~u arbitrio pru
dente y conciencia, teniendo presente los reditos y emolu
mentos de la iglesia parroc¡uial á c¡ue s.can destinad~~, y la!. 
condic'iones del lugar , núiliero di) almas, cualidad de traba
jos, y cuantidad de gastos rjne les sean prccisns por su mis
mo olicio. Pero si los párrocos amonestatlos por los obispos 
en un término lijo que se les dé, no quisieren poner coadyu
lcrcs ó vicarios temporales, siempre r¡ue fuese necesario, 
podrán los mismos obispos designar por su propia autoridad 
los que juzguen idóneos, señalándoles la porcion de frutos 
antes dicha. Sin eiubargo, de los predichos coadyutores ó YÍ
carios temporales, sean nombrados por los párrocos ó puestos 
por los obispos, debe constar á estos ror medio de un exá
·men, su idoneidad, antes de enlral' en ejt•rcicio: sin que 
baste el que esten antes aprobados para oír confesiones, si 
no se tiene seguridad de r¡ue tengan las <lemas cualidades 
neccsariás para desempefiar bien la cura de almas. Y si ca
recen de ellas , y los párrocos no nombráren otros en el 
término que de nuevo se les fije, entonces del mismo modo 
corresponderá á los obispos libremente el hacer la designa
cion, scnalándoles la antedicha cóngrua; y la ejccucion de 
este nombramiento y asignacion de frutos c11 los casos refe
ridos no ¡:odrá ser impedida por contradicion, esencion, 
apelacion ó inhibicion de cualquiera juez que intenten los 
mismos párrocos, sin r¡ue obste costumbre alguna en con
trario, aunque sea inmemorial. 

§. 4 i. ~las como .algunas vec~s no baste para proveer al 
cuidado y necesidades de las almas el que sean auxiliados los 
párrocos con otros sacerdotes que les ayudan á llenar las 
obligaciones parroquiales ; sino que haya necesidad de ma
yores remedios , siempre que los feligreses no puedan sin. 
grande incomodidad por la distancia ó difieultad del camino, 
ir á la iglesia parroquiat á recibir los Sacramentos y asM>tir á 
los divinos oficios; entonces recuerden los chispos estarles 
permil.ido ei destinar otras iglesias á su arbitrio, aun sin 
el consentimiento de los rectores~ ó dentro.del territorio t.le 
las mismas parroi1 uias, en, las cuales los sacerdotes coadyu
tores <le los párrocos administren los Sacramentos, ó cons
tituir nuevas parroqnias con sus nueyás iglesias distintas de 
las antiguas , y poner en ellas nuevos párrocos asignando de 
las rentas que pertenezcan de cualquier modo á la parroquia 
antigua la porci-0n conveniente para ia sustentacion de los 
que ejercieren en ellas la cura de almas , ya como coa<,lyuto
res , ya como párrocos distintos é independientes , sin que 
para impedirlo sufrague ninguna apelacion ó inhibicion. 

§. 15. Estando tambien prescrito por el sínodo de Tren
lo que se tribute á los obispos el honor conveniente á su dig
nidad . y que se les dcha dar el primer lugar en el coro, en 



venit , eisr¡ue in choro , et in capitulo , in processionihus, 
et in ali is aelibus puhlicis primus locus essc deheaL, el prre
cipué omnium rerum agendarum auctoritas; mandamus id 
religiosé, ac perpetuo ohscrvari in omnibus actibus adco 
juxtai hujusmodi pr¡pcminenti,c, et auctoritati consentaneis, 
non ohstantibus privilcgiis ctiam ex fundatione competen,~ 
tibus, consuctudinihus ctiam immemorabilibus, sPntrntiis, 
juramentis, et concordiis, quaJ suos tantum ohligent au
ctores, 

§. rn. Pr,l'tcrca , ut claustralis 1¡11or¡ue di,c1plina· ,igor 
illibatus permaneat, Pontilicim nos:rm sollicitudinis partes 
diam duximus interponendas_. Cum itaque experientia com

. pertum fuerit q¡¡antum dctrimenti illi alTeratuur , ex c¡uo 
piures ad religiosu111 habitum admittanlur, quam vires red
dituum pati~ntur; moderno, ac pro tempore exislenti nostro, 
et Apostolical Sedis in iisdem llispaniarum regnis l\'uncio 
per prmsentes committimus , el mandamus , ut curet, et 
vigilantiam adhibeat, ne contra ¡mescriptum memorati Con-

. cilii Tridentini in monasteria , con ven tus, et domos, tam 
virorum , quam mulierum , sivc bona immovilia possideant, 
sivc non pos1tidcant, major numcrus recipiatur, quam qui., 
\"el ex proveutibus propriis ipsorum monastcriorum , con.:.. 
\·enluum , aut domorum , ve! ex consuetis eleemosinis, ali
isque quibuscumque ob\'cntioaihu~ , in.commune tamen . 
ronfcrendis, commodé possit substentari. (Se co-ntinmai·á.) 

el cabildo , en las proeesiones y dcmas actos públicos , '! 
printipalmente la auto1 i<lad de todo cuanto haya de hacerse; 
mandamo!r, c¡ue esto se ohsen·e religiosa y perpetuamente 
en todos los actos que sean conformes con esta preeminen
cia y autoridad, no obstante que haya prh-ilegios aun desde 
la fundaciun, ó cos(umbres, aunque sean inmemoriales, sen
tencias! concordias c¡ue solo han de obligará sus autores. 

§. t.6. Adémas, para que se coni;crve en su pureza la 
disciplina claustral, hemos creído deber interponer tambien 
la autoridad de nuestra solicitud pontificia. Y como la cspc
riencia enseile cuanto detrimento se le infiera en adu itir á 

que lomen el hábito religioso muchos mas de los que per
mitan las rentas; cometemos al r.uestro moderno JXuncio en 
Espaila, y al que sea en su tiempo de la silla Apóstolica por 
las presentes, y_ mandamos que procure y ,·ele para que, con
tra el mandato del citado Concilio Tridentino, en los monas
terios, conventos, y casas tanto da varones como de mugere~ 

. posean ó no posean bienes inmuebles, no se reciba mayor 
número que el que cómodamcnle pueda· sostenerse ya con 
sus propias rentas, ~-a con las limosnas y ot¡as cualesquirra 
ohn~nciones , q¡ic se ha~·an de consumir en , ida comun. 

{ Se continuará.) 

El día 9 tuvo el pueblo de Sabanillas el gusto de recibir en su PARIS 13 de oclttbFe.-EI nombramiento del nuevo obis-
iglesla al Excmo. señor obispo de Calahorra; admínlslrb el Santo po de Aix ha venido a convertirse en un verdadero negocio 
sacramento de la confirmacion, regresando a zambra na: donde con- de Estado • en una cuestion llena de complicaciones lasti

mosas para el ministerio como para la Iglesia , gracias á la tinuó basta el dia siguiente que pasó á Pttirai1da. Su amabilidad ha 
_ intrusion de la politica. Si nosotros no fuéramos mas que 

dejado encantados á aquellos habitantes. 

ZAHAGOZA. 

El día de nuestra sagrada patrona la vil'gen del Pilar, hubo en 

su hermoso templo una funcion magníficl con grande orquesta. Pro

nunció el ilustre dean de la catedral, señor Navarrete, un discurso 

ti panegírico en loor de la amorosa madre del crucilicado, que esci

lú las mas tiernas emociones en el inmenso gentío que poblaba las 

naves de la famosa basíHca: Las palabras elocuentes del inspirado 

orador respiraban una uncion y una fé evangélicas, capaces de con

mover al hombre mas descreído. A las cinco rle la tarde recorrió las 

calles de la capital la brillante procesion de la hermosa imágen de 

la_ Virser., y por la noche hubo iluminar.ion _general. 

hombres de partido , dejaríamos ir las cosas en el sentido en 
que las ha puesto- la inlluencia dominante é imperiosa de 
·}l. Rossi. :\"os felicitaríamos tambien de \'er á nuestros ad-
versarios considerarse á. sí mismos como perturbadores del 
Santuario y alarmando hasta las conciencias menos timora
tas. Pero nuestras con\'icciones n-0s obligan a reflexionar de 
mas alto lo que pasa en Aix y lo qúe alli se prepara. 

Las.noticias publicadas por el r11ivers, l' Ami de la Re/i.
-gion, la PJ"Csse, lt1 Qriolidie,we, la Ga:zette d11 Midi, con mo
·tivo de la eleccion presunta del nue\'o arzobispo han cau
sado en la antigua capital de la Provenza la mas penosa sen
sacion. Una agitacion sorda se manifiesta en todas las clases 
del clero: y los mismos fieles se muestran profundamente 
afligidos de la desgracia que amenaza a su diócesis. 1"unca 
ha cscitado ningun nombramiento repugnancias mas vivas 
ni mas unanimes. Yaihan sido dirijidas al gobierno numero
sas reclamaciones, y se tlice que hasta las autoridades S(' 

han asociado á ellas. 
Cuando referimos estos hechos, se debe comprender que 

tenemos que hacer ,·iolenci .. á nuestras habitudes de respeto 



al caracler episcopal. Una :.ola vez nos hemos permitido al
zar nuestra voz contra la eleccion de un obispo, este sella
maba M. Rey, y sabido es lo que sucedió, y cuales fueron 
los embarazos del mismo gobierno. Las lecciones de la espe
riencia parecía que no debieran ser perdidas; mas sin em
bargo, para reemplazar á M. Donnechóse se ofrece la silla 
de Aix á un desgraciado prelado que no puede estar ya en 
l\lontpeller, y para el cual no parece que hay otra posicion 
conrnnieote que un retiro en el cabildo de San l)ionisio. 

Todavia se quiere esperar que et gobierno comprenderá 
los peligros de la vía en que él se precipita y la imposibili
dad de la eleccion que parece ha preparado. Si á pesar de 
todo, se hiciese este nombramiento, la oposicion que se le
vante no será desarmada. Se representará al Snberano Pon-; 
ti fice, y por dificil que sea el probar las nulidades canónicas 
para conseguir la denegacion de la Dula, los·católicos no 
desesperarán de conseguirla con un nom~re tan desorgani-. 
ndor como el de que se trata y con un Papa tan esclarecido 
y ,alrroso como Pío IX. 

( Gazette du 1/idi.) 

lTALIA.-Roma.-No es solo en ~olonia y en Faenza 
en donde los partidos políticos se unen y olvidan sus quejas 
reciprocas bajo los auspicios de Pío IX: este nombre bendito 
pro¡luce en todas partes, en los Estados pontificios, los mis
mos milagros de reconciliacion : en todas sofoca las discor
dias, apacigua las quejas, yeQ lugar de la.s divisiones y ani
mosidades particulares y públicas, hace renacer la paz , la 
~oucordia y la uníon. Ved un nuevo ejemplo birn remarca
hle, y de un interés verdaderamente admirable. 

Las ciudades de Narni y de Tcrni estaban hace mucho 
tiempo divididas por funestas enemistades, de que participa
ban y envolvían tambien á las autoridades n'unicipales. El 
ángel de la paz ha reconciliado ya á estas dos ciudades. En la 
noche del 19 de agosto, mas de mil habitantes de Terni pre
cedidos de dos bandas de música de la ciudad y de veinte 
sacerdotes, de los cuales uno llevaba la bandera pontifical 
cu seilal de concordia, arribaron de impro\'iso á Narni, agi~ 
tando su han<lera ~, gritando á rnz en cuello: paz y amor á 
los habila11tes de Narni e11 ,1ombre de l'io IX! · 

A esta aparicion y á estas voces toda la ciudad se lemnia, 
rorreu , improvisan banderas, se mezclan con los otros , se 
aprietan las manos , se abrazan en medio de las protestas 
mas sinceras: dulces lágrimas, lágrimas de ternura y ale
gría corren por todos los rostros: millares de antorchas ilu
minan esta escena causando un efecto inexplicable. Se dirijen 
á la plaza principal de la ciudad, y alli, a la claridad de las 
luces los habitantes de Narni improvisan para sus inespera
dos huéspedes un inmenso banquete que seguramente no ha 
habido jamas otro igual en la historia de ningun pueblo. Las 

del Soberano Pontífice. Esta fiesta memorable no acabó has
ta el amanecer; es inútil añadir que ningun desórden turbó 
la alegría pura y encantadora. 

(La Quotid.) 

IDEM 8 de oclubl'e.-(Del Courrier ele la Gironde.) E I car

denal Gizzi .ba dirijido á las principales autoridades de los 

Estados Pontificios la siguiente circular: 

«Ilustrísimo y reverendísimo seilo r: 

«Las manifestaciones de júbilo que hasta el día han teni
do lugar en las poblaciones de los Estados Pontificios para 
celebrar la exaltacion y los actos del nuevo Pontífice Pío IX, 
nuestro clementísimo soberano, han podido dar á conocer 
cuan grande es la alegria que á todos ha causado su fausto 
advenimiento. El júbilo de los pueblos provoca el del sobe
rano y su gobierno: el augusto Ponlifice se ha sentido viva
mente conmovido al presenciarle. Sin embargo, su alma dis.. 
puesta siempre á preferirá su propia gloria la. verdadera fe
licidad de sus súbditos, siente al par de tanto gozo alguna 
afliccion , reflexionando que estas fiestas son producto de 
contribuciones voluntarias, y no puede consentir que por él 
se agraven los gastos del pueblo. 

«El Padre Santo ve tambien con dolor que abandonándose 
á este entusiasmo las poblaciones enteras descuiden las fae
nas domésticas; de que, segun las clases á que pertenecen, 
sacan lo necesario á s-q subs.is~enc.ié;l ; y ,~ paternal corazon 
se aflije doblemente con esta dóble pérdioa tan perjudicial á 
una parte de sus amados súbditos. Quiere S. S. que se pon
ga término á estas demostraciones dispendiosas , que cada 
eual, uelrn al ejercicio de su profcsion y que todos aguarden 
con confianza las disposiciones en 1¡ue el gobierno se ocupa . ' 
para el. bien del Estado. 

« Y. S. I. se apresurará á hacer públicas estas intencio
nes del Padre Santo, particularmente en las ocasiones .en que 
se solicite de las autoridades municipales ó cualesquiera 
otras , permiso para celebrar n ue,·as fiestas ó llevar de ciu -
dad en ciudad numerosos grupos de gente. Si se hubiesen 
realizado ya en alguna parte colectas para dichas fiestas , y 
no se creyese posible derolver á cada suscrilor la cuota por 
él suministrada, estas colectas podrán ser útilmente emplea
das para atender ú la subsistencia del pueblo durante el in
vierno por medio de algun trabajo de utilidad pública. 

<< lle esta manera tendrá S. S. un doble consuelo cono
ciendo por una parte la obedienciá de sus súbditos á todos 
sus deseos, y viendo por otra destinarse al socorró de los in
digentes lo que se babia preparado para honrar su n.ombre 
de una manera mas brillante tal yez, pero menos digna y li
sonjera para él que las bendiciones de los pobres.~ 

mees de alegria resonaron toda la noche y el nombre de ERRATA. En e.l número anterior,. ~o licias de Roma, 
Pio lX se repeti,i sin cesar en medio de los vivas y aclama- primera línea. última palabra, dice Jiber, léase Tiber. 

ciones de placer. El obispo de Narni y su clero tomaron par-
te en esta tiesta eslraordinaria, gozándose como el que mas MADRID: 

!Ir los a~isientes por el admirable triunfo de las altas virtudes ¡ •mproa&a tle o . .rut" c. dr la Pe•~, eaue d.- ,ltoeba o,im, seo 

' 




